
ANO 1. Lunes 21 de Jiniio de 1869. iNUAl. 17.

SE SUSCRIBE

en la administración, 
calle de lo.s Caños, 
núra. 4, cuarto p rin ­

cipal izquierda.

Saldrá, lo ménos 
cuatro veces al me.?.

Número suelto: 
yuapry cuartos.

SÜSCRICION,

Empieza|(lesde¿l.° dei 
me.s en que .se haga. 

Importe adelantado.

M A DRI». 
ü a  trime.?tre,^6 fs.

PROVINCIAS.
Un trimestre, 8 rs.

ESTllANGERO Y ULTRA­
MAR.

'i'res meses, 1.2 r«.

PERIÓDICO JO.CO-SÉRIO Y A L G U N  T A N T O  REACCIONARIO.

JU R A M E N T O .

Hoy que á todo titirimundi se exije el juraménte de la flaman­
te Constitución, para que no se dude de nuestra expontaneidad 
(antes de que se nos venga exijiendo, no por servidores de Ja si­
tuación que no lo somos, á Dios gracias, sino por cualquier otro 
concepto) nos anticipamos á la exijencia juramos á Dios pór 
nuestras creencias relijiosas mas acendradas GUARDARLA Y 
HACERLA GUARDAR de tal modo que, si estuviera en nuestra 
mano  ̂ no habria diablo que pudiera topar con ella.

Ahora nuestra conciencia queda descargada; ya estamos listos 
y  no nos podrá decir el Gobierno que no sií la tenemos jurada.

¡POBRE SEÑOR!

Siempre hablamos oido decir que Fray Modesto nunca llegó 
á guardian.

Sin embargo, el modestísimo Duque de la Torre acaba de ser 
elevado á Regente por la voluntad de muy pocos mas de la mitad 
de los diputados.

Comprendemos el inmenso disgusto que esta soberana estra- 
vagancia de la asamblea Constituyente habrá producido en el co- 
razon y  en el pala,ció del general Serrano.

La mala suerte de este bienaventurado le ha conducido con­
tra su voluntad desde Ministro universal del despacho de la Rei­
na á Regente del Reino por haber despachado á Isabel 2.°

A cada partido es deudor de un disgusto y de un atentado con­
tra su modestia.

Debe al absolutista la primera cruz de S. Fernando que lució 
sobre su primera casaca.

Debe á la primera que usó de progresista su primer entorchado 
y la faja de general.

Tuvo que hacerse una nueva en el año 43 para recibir de Gon­
zález Brabo el despacho de Teniente General.

Con casaca de unionista, es decir, sin casaca, debe al bombar­
deo de las Constituyentes en 1856 el tercer entorchado.

Debe á los Haitianos el Ducado de la Torre, con la Grandeza 
de España.

Debe á los sargentos de artillería el Toison de oro, de cuyo ex­
tremo pende como símbolo de mansedumbre, un cordero que de­
be tener tres años, puesto que nació en 1866.

Por último, á la revolución democrática de Setiembre, hecha 
de las vueltas de todas las anteriores casacas, debe el cetro de ca­
ña, y la corona de espinas^ atributos de la Regencia según la -es- 
presion gráfica de Castelar.

De estos antecedentes se deducen vai’ias consecuencias.
1.“. El General Serrano está haciendo el Cristo.
2.° El Duque de la Torre no gana para casacas.
3.°. El Regente del Reino se encuentra, con las gracias de fí)- 

dos los partidos, adornado de pies a cabcza.
4.^ Aunque el ex-presidente del Poder Ejecutivo elija sus mi­

nistros con los ojos cerrados, siempre escogerá hombres de su 
pax'tido.

5.°. Si cada partido le reclama ima casaca, Domínguez 1.” se 
queda en camisa, única prenda que lo diferenciará de los espa­
ñoles.

Y 6.°. Este Sr. Domínguez, ó este pobre Señor, principió por 
carabinero y  conclu5'e por carabina de Ambrosio.

No faltará algún progresista ó cualquier otro tonto que se figu­
re que. al Duque de la Torre no se le puede ya dar nada.

Lo único que hay de cierto es que al general Serrano no se le 
da ya nada dañada, pero aún se le puede dar algo de todo.

Por lo pronto es probable que los republicanos le den mas de 
cuatro sustos.

Es probable que los progresistas devuelvan al nuevo Regente 
el puntapié clásico que él administró al antiguo en 1843.
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Los isabelinos se empeñan en que al lujoso tren de un Regente 
tan modesto como D. Francisco Serrano corresponden ló menos 
cuatro tiros.

A nosotros nos parece que para ser arrastrado por las calles de 
la Corte basta con uno bueno.

¡Pobre Señor!
El Pontífice anti-diuástico le encuentra, entre otros méritos, 

el de ser hijo de su padre.
No es pequeño en los tiempos que corren.
Su condicion de Regente lo eleva á la categoría de padre de 

todos los españoles, ó al menos de la mayor parte.
Presagiamos al Duque de la Torre serios disgustos de sus hi­

jos predilectos Prim y Pierrad, herederos forzosos del General 
Serrano.

Posible es que lo hereden en vida.
Posible es también que, convencidos de que para nada les es­

torba, se reserven el papel de Reyes menores, con lo cual ya tie­
ne el General Serrano de quien ser Regente.

En otro caso no vemos justificada la Regencia.
A no ser que, á falta de Rey incapacitado, pretenda el General 

Serrano ser Regente de sí mismo.
De todos modos es innegable que cada partido político ha sido 

para él un peldaño de la escalera que conduce á la Regencia.
Para llegar hasta el trono de broma que la revolución le ha 

preparado ha tenido que pisotearlos á todos.
En la primer grada hay algunas gotas secas de la sangre de 

Torrijos.
En la segunda se ve una extensa mancha de la del capitan Es­

pinosa.
En la tercera humea todavía la del noble Marqués de Novali- 

ches.
¡Que ensueños tan negros cruzarán á todas horas por la men­

te del General Serrano!
¡Que estrepitosa y  que segura debe ser la caída de quien tan a;l- 

to sube! ’■
¿Quien lo derribará?

■ ¡Pobre Señor!

«Valencia 11 de Junio 1866.
Considerando que para que la calumnia ó la injuria á la auto­

ridad constituyan desacato á la, misma es necesario que la impu- , 
tacíon, la acción ó expresión sean directas, ofendinédola ante stc 
propiai^ersonalidad ó en la de sus agentes por su representación;

Considerando que en la causa que ha motivado este recurso se 
procede por denuncia de la imputación de un hecho como calum­
nioso al Alcalde de esta cajDÍtal propagada fo r  medio de la pren­
sa y  que, verificada en tal forma, no es caso de desacato por no 
haberse hecho la imputación directamente á la autoridad faltán­
dola á la reverencia y  deprimiéndosela en si(,presencia-.

Considerando que al acusado de calumnia, supuesta su respon­
sabilidad, no puede imponérsele pena mayor de prisión correc­
cional y  multa ó arresto mayor y  multa, según la gravedad y 
circunstancias de cada caso:

Visto lo dispuesto en el Real Decreto de 30 de setiembre da 
1853, arts. L“ 2." 3.° y 4." y las reglas 34 y 3o de la lej'" provisio­
nal para la aplicación del código penal:

Se revoca el auto apelado de 30 de Mayo último y  expídase 
certificación al juez inferior para que desde luego proceda á la 
excarcelación de D. Félix Zarranz Y OBRE CON ARREGLO A  
DERECHO, ATEMPERÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES CI­
TADAS.

Lo mandaron los Señores del márgen y  rubricaron= Está ru­
bricado : =  Relator, V íllegas= Escribano de Cámara, D. Luis 
Medrano.>

Ahora lo que nos queda que esclarecer y ya esclareceremos, 
Dios mediante, es si han de poderse perseguir de oficio supuestas 
injurias ó calumnias por hechos que no se relacionen con el ejer­
cicio de la autoridad actual, por hechos personales, llevados á ca­
bo desempeñando mandos anteriores.

En tales casos, ya verán los oficiosos satélites de los Ministros 
que se necesita querella personal de los que se supongan agravia­
dos, ó lío habría justicia; y  ya pueden ver que la hay; ya pueden 
ver que la toga, ni es, ni ha sido jamas, ni puede ser, aun en los 
tiempos liberales que corremos, el brazo vengativo é injusto de 
la Administración.

LA ESPADA DE BERNARDO.

A eso ha quedado reducida la espada de Damócles suspendida 
sobre la cabeza de la prensa, en forma de autos de prisión por su­
puestos desacatos. ‘

No queremos lisongearnos, porque seria presunción excesiva, 
creyendo que nuestro artículo de 31 de Mayo sobre desacatos 
haya podido dar libertad á la prensa.

Ha coincidido si con él el que contra nuestra libertad, no obs­
tante las tres denuncias pendientes, no se haya atentado y  que la 
de los Directores de La Verdad católica de Jaén y La Verdad de 
Valencia, injustamente presos, se haj^a provehido, no quedando 
un periodista en prisión.

Nosotros nos apresuramos á enviar nuestro artículo á las re­
dacciones de los indicados periódicos con carta particular, por 
si estimaban utilizables para su defensa nuestros fundamentos.

Loor á las Audiencias de Granada y Valencia que han decre­
tado las excarcelaciones.

Animas benditas dijimos ser y  que preferíamos arder en vivo 
fuego á hallarnos en el cuerpo de los jueces que decretasen la 
prisión por supuestos desacatos cometidos por la prensa.

La Audiencia ha venido á darnos la razón sentando la mano al 
juez del distrito del mar de Valencia.

Pvespire la prensa que vivia oprimida creyendo ver siempre 
suspendido sobre cada periodista un auto de prisión, hoy imposi­
ble despues de las recientes ejecutorias de tribunales diversos, que 
forman la más completa jurisprudencia.

La ejecutoria de la Audiencia de Valencia acabada de recaer 
dice así:

D. PEDRO Y D. PABLO.

D. Pedro.

D. PaWo.

D. Pedro.

D. Pablo.

D. Pedro. 
D. Pablo. 
D. Pedro. 
D. Pablo.

D. Pedro. 

D. Pablo.

Pasillo.

Se acuerda V. de D. N,
Que era casi un pordiosero
Y no tenia camisa 
Que ponerse?

Si me acuerdo.
¿No era aquel que ha nueve meses. 
Poco más, ó poco menos,
Nos envió su muger 
Llena de angustia y  de duelo, 
Pidiendo un poco de pan 
Para sus hijos?

Si, cierto.
Pues aquel, aquel pobrete,
Es hoy todo un caballero,
Que escupe por el colmillo
Y tiene trenes soberbios
Y da comidas magnificas 
De cielito y tantos cubiertos. 
¡Hombre! ¡que me cuenta V.! 
Habrá heredado á su abuelo,
O h su tio, ó á su padre......
Pues no señor, nada de eso.
¿Le ha caido la loteria?
Tampoco.

Ya, ya comprendo. 
Tendrá un destino importante 
Con muchos miles de sueldo.
No señor, tiene un destino 
Sin retribución.

Pues creo
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D. Pedro. 
D. Pablo.

D. Pedro.- 
D. Pablo.

D. Pedro.

D. Pablo.

D. Pedro. 
D. Pablo.

D. Pedro. 

D. Pablo.

I). Pedro. 
D. Pablo.

D. Pedro. 
D. Pablo.

D. Pedro. 
D. Pablo.

D. Pedro.

Los dos.
( A l  público.)

Que por mucho que calcule 
No doy con ese misterio.
Pues allí verá usted.

¡Es grande!
El no ha heredado k  su abuelo........
No ha echado á la lotería.........
No cobra del pre.supuesto........
Pues ahí verá usted.

¿Estoy
Soñando? ''

¡Ca! no: despierto.
Ese intríngulis lo saben 
Los hombres de cierto [mérito,
Los chicos listos.

¿Más, como 
Se puede sacar dinero 
Sin? . . . .
Ah) verá usted.

No veo.
Y, francamente, quisiera 
Tener aquí un catalejo 
Para ver.

Pues mire usted 
Por este anteojo.
(Le pone ante los ojos un anteojo encantadlo.)

Bueno,
Vamos á salir de dudas.
(Se pone á mirar.)
¿Que vé usted,?

Al!á á lo lejos 
Veo una m uger desnuda;
Es la desvergiienza.

Cierto.
Más acá hay otra, también 
Desnuda; su rostro es negro;
Es la fal+a de pudor;
Y aquí cerca, en primer término,
Hay una bella careta
Para tapar los defectos;
Se llama la..........

Basta, basta.
Hombre! quisiera ser ciego 
Para no ver ciertas cosas.
¡Ca! no, los ojos abiertos.
Pues puede decir la lengua 
Lo que nuestros ojos vieron.
Y aqui se acabó el pasillo.
Perdonad sus muchos yerros.

PRESTIGIO CONSTITUCIONAL.

Continuemos el Aiecedario de muestras de simpatía á la Constitución.
ALGECIRAS. Dia 14. Se constituye el comité republicano federal: Presí- 

ídente D. Enrique de Guzman. Importante manifestación. 1.400 republi- 
-canos.

BARCELONA. D. Pablo Palios, diputado provincial, no solo asistió á la 
promulgación sino que se opuso á formar parte de la comision de festejos.

Enluta su casa un hermano del diputado Sr. Tutau.
CARTAJENA. Los dependientes del arsenal, citados para ju rar la Cons­

titución aunque se les ofreció medio jornal, abandonaron la ju ra  al grito 
•de viva la repúUica y dando el mismo grito recorrieron la ciudad.

CASTELLON. El casino democrático situado frente al Gobierno civil, 
sustituyó con franjas negras las blancas de las colgaduras el dia de la pro­
mulgación y por la noche iluminó con faroles negros.

CÓRDOBA. El comité federal de Andalucía, Extremadura y Murcia de­
clara inalienable la soberanía nacional y que no deben establecerse poderes 
inamovibles ni vincularse en ninguna familia; no acepta la Constitución 
y  aconseja combatirla por medio de todos los derechos individuales, sin re­
conocer poder facultado á limitarlos y declarando legitima la insurrección 
contra quien los limite. Recomienda la constante propagación de doctrinas 
y  la necesidad de organizarse y  armarse.

CORüÑA. El ciudadano Costales, gefe del batallón de Voluntarios, des­
atiende la invitación del Gobernador civil, contestándole que no asistirá con 

•SU gente á la promulgación. Hace lo propio el comité republicano invitado 
por el Gobernador y  enluta sus balcones, colocando en ellos una corona en­
tre  blandones amarillos.

FERROL. Dia 13, manifestación republicana.
. GERONA. Formada causa contra los autores del auto de fé de la Consti­
tución, los detenidos y sometidos al juzgado, son puestos en libertad.

MADRID. Día 13: llevados los Gefes y oficiales sueltos al pilón déla  fuen­
te de los cuati’o tiempos del P r a d o  p a r a  ju ra r la Constitución, el General 
Mílans apenas es respondido y equivoca la fórmula. Los concurrentes al 
presentar la papeleta que se les mandó en el Gobierno militar, tratan de 
evadir la jura, manifestando solo que han asistido al acto, pero no les vale. 
Renuncian sus togas los dignísimos Magistrados del Supremo y de la Au­
diencia D. Teodoro Moreno y D. Juan de Cárdenas y el abogado fiscal del 
Supremo D. Cirilo García. No se presenta á jurar entre los Generales el Se­
ñor Pierrad y despues interpela al Ministro en el Congreso sobre las con­
secuencias, siendo contestado que los militares que no juren serán dados de 
baja. (Lo veremos: ya habrá bulas para algunos.) EL MARQUES DEL DUE­
RO SE PRESENTA Y JURA. EL PRIMERO: NO QUIERE DEJAR ATRAS 
A SU ILUSTRE HERMANO. Entre los oficiales superiores de Marina no ju ­
ran el General Quesada y el capitan de navio Sr. Soroa. Curioso incidente 
entre el General Estrada y el Ministro Señor Topete, quien pone una vez 
mas de manifiesto su distinguida inteligencia. En la sesión del 16 el Señor 
Figueras interpela al Ministro de la Gobernación por que el Gobernador 
de Tarragona prohíbe dar vivas á la república, lo que consideró un dere­
cho individual, cuyos derechos .se manifestó dispuesto á sostener á toda 
costa, expresión sobre la cual le pidió explicaciones el Gobierno. La mino­
ría á su vez se las quiere pedir al Gobierno.

MAHQN. Los republicanos se preparan para una manifestación y enter­
rar una corona.

MALAGA. Se medio hunde el tablado en el acto de la promulgación, en­
tre la risa general, acompañada de la mas glacial indiferencia. Al jurarse 
la Constitución por las tropas en la Alameda, vivas á la república, mueras 
y  otros desórdenes, hasta el punto de preparar las armas.

MURCIA. El comandante del batallón de voluntarios D. Antonio Galvez 
Arce, excitado por oficio del Gobernador c iv il, á virtud del telégrama del 
Ministro de la Gobernación, á que se nombrase una comision de aquel que 
asistiese en Madrid á la promulgación (lo que índica que lo mismo se ha­
brá pasado á todos los batallones de España y bien pocos han correspondi­
do) contestó en oficio fecha 4 que, no estando conforme con la, Constitución, 
de acuerdo con los oficiales del hatalloyi, debía contestar que como repúblí- 
canos no estaban dispuestos á solemnizarla. El mismo comandante en, otro 
oficio fecha 5 se negó á reunir la fuerza ciudadana para asistir á la pro­
mulgación en Murcia. 11 de Junio: proclama á los republicanos, firmada 
por los ciudadanos Valderrábano, Caballero, Miñano, Martínez, Esteve, 
Sánchez y  Costa, excitándoles á llevar adelante su idea; concluye aconsejan­
do el respeto á la Constitución con esta coleta; pero «retirados al Aventitio 
seguiremos siendo meros espectadoi'es é incansables propagandistas de la 
república federal.»

VALLAD OLID. El 13 celebró su reunión magna y quedó constituido el 
comité repubücano federal de todas las provincias de Castilla bajo las mis­
mas bases que los de Tortosa y Córdova, con los representantes de once de 
aquellas. Gran serenata. Son nombrados presidente del comité el Sr. Oren­
se, Vicepresidente los Sres. Mariscal, Moreno, Ordaz y  Herranz y comisio­
nados proponer acuerdos tos Sres. M'oraita y  otros. Esto debe de ser­
vir de consuelo al Gobierno, por que acuerdo que proponga el Sr. i/ó raitó  
valdrá bien poca cosa y será liarto fácil de destruir. Dia 14: solemne mani­
festación que recorre las calles, colgándose algunos balcones y que da lu­
gar á este telégrama. «Manifestación brillante; inmensa concurrencia; OR­
DEN REPUBLICANO; Orense.» Banquete republicano, discursos en el tea­
tro. El digno Sr. D. Manuel Ignacio Moreno, Presidente de la Audiencia y  
hermano del Sr.Cardenal, renuncia su toga por no ju rar la Constitución. 
Los republicanos á su regreso á Madrid son recibidos solemnemente.

ZARAGOZA. Los republicanos no quisieron ser menos que los de Bejar y  
enterraron públicamente una corona; símbolo de la Monarquía.

La juventud zaragozana republicana esj)arce unaalocucíon condenando 
á las Cortes por haber votado la inicua institución de la Monarquía.

Hechos pelados son; nada va nuestro. Seguid setembrinos con ese abece­
dario escribiendo las palabras libertad'., 'imion\ fra tern idad  y entusiasmo 
por el aborto de vuestra Constitución OCHOMESINA.

LAMENTOS, LLAMARADAS Y CABOS SUELTOS.

Ya tenemos funcionando á S. A. r. (entiéndase revolueionaria; por eso po­
nemos la r. minúscula.)

Está de enhorabuena el país. Su felicidad está asegurada, merced á las 
eniinentes dotes que todos reconocen en S. A. r.

Sus amigos mejores solo se atreven á alabarle bajo el concepto de su sus­
ceptibilidad á dejarse llevar á todos vientos, sin iniciativa ni voluntad pro­
pias.

k-
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Uno (le ellos, levantando con entusiasmo dias pasados el brazo izquierdo 
decia «esta mano apuesto á que el General Serrano, abandonado á sus ins­
tintos, no es capaz de hacer nada malo: y esta, añadió levantando con pre- 

.cipitacion el brazo derecho, á que no és capaz de hacer nada bueno.»

Fuera Y. voluntario de la libertad y le contestaría. Ellos son mi espe­
ranza, V. mi esclavo porque de su sumisión me asegura la ordenanza.

La situación ha reproducido el cuento de los cazadores que cojieron una 
perdiz y  un mochuelo.

Sólo que aquí los cazadores han sido tres, y las piezas una perdiz, una 
liebre y un mochuelo.

RiA'ero personificación democrática se ha llevado la perdiz, el progreso 
en cabeza de Prim la liebre, y la infeliz unión ha tenido que cargar con e 
mochuelo.

Harto mocimelo es una Regencia sin veto, con ministros de pié forzado 
y  subordinada á una asamblea soberana é indisoluble.

¿Que soberania viene á regentar?
Si la asamblea es la representación de la opinion pública, el Regente-que 

no sanciona y publica será la
A tal personalidad es correspondiente el lugar que en el Cong-reso ha 

ocupado en el acto de jurar, conservando la presidencia Nicolás 1.°

Según la fórmula, al ju ra r la Constitución (véase bien) no se jura á Dios. 
Pues.que su santo nombre no se jura, pecado no puede haber por mas 

qae se ju re  en vano.

Para jurar la Constitución á la oficialidad suelta se la Uevó al Prado junto 
á la fuente de los cuatro tiempos.

O como si dijéramos; se la llevó al pilón.

Una de las manifestaciones solemnes verificadas últimamente, publicada 
en los periódicos por un telégrama, según este, se verificó con órden repu- 
ilicano.

En este órden bien cabe romper á  un prójimo las costillas.

Sabemos que el Sr. Rniz Zorrilla, con una resignación y  ánimo que le 
honran, se ha dejado extraer dos muelas.

E l dentista ha sido el Sr. Aguirre.
Los huesos, los expedientes respectivos á las dos demandas que en la Sa­

la  contenciosa del Tribunal Supremo tiene pendientes el Sr. Marques de Za­
fra contra actos ministeriales del Sr. Ruiz Zorrilla.

La oper^cion por fuerza ha tenido que ser dolorosa.
No salieron los dientes al primer tirón: ha sido necesario emplear con re­

petición el gatillo.
¿En que piensa el General Prim, que no imita.el noble ejemplo de su dig­

no compañero?
¿Piensa que por ese medio ha de poder frustrar la demanda del Sr. Gene-, 

Tal Calonje?
Dos meses hará que el Supremo le pidió los antecedentes, que deben es­

tar reducidos al decreto mandando dar de baja en el ejército al General.
Según el iSifflo. por parte del Señor General Calonge se ha pedido el em­

pleo del gatillo. Veremos si alcanza á  extraer el hueso.

Para que el Presidente del Congreso hubiera podido enviar á la cárcel al 
Sr. Aguilar, redactor de d  Siglo, y ponerle á disposición de los Tribunales, 
se necesitaría que hubiera infringido el art. 192 parrafo 1.° del Código 
penal.

No siendo esto cierto, la amenaza de hacerlo constituye una injuria al 
ciudadano, y  á la prensa representada en el Sr. Aguilar.

Cualquier Juez de primera instancia podria dar cuenta de ello; pero co­
mo quien lo hizo es irresponsable por su posicion, nosotros en nombre de 
la  prensa rebajada, suponiendo que no ha podido hacerse con juicio sereno, 
apelamos de Nicolás exaltado por algún maligno espíritu, á Nicolás en es- 
do de tranquila razón.

Héroe sé hizo de aleluya 
Pajares metiendo bulla.

Y véndense en puestos hartos 
Cada pliego á cuatro cuartos.

Panejirista Rivero 
Se hizo de este caballero.

y  él consuelo de sus males . 
Buscó en las dominicales.

Diz que allí encontró mujeres 
Que instruir en sus deberes.

No tendrá pelo de tonto 
Sí una al altar lleva pronto.

«Desde el puesto de honor á que me haléis elevado no veo los partidos po­
líticos: veo el código fundam ental que á todos obliga y  á m i el primero y que 
SERA POR TODOS OBEDECIDO Y ACATADO.»

Palabras del Regente al ju ra r el cargo.
Art. 2.° de la Constitución. »Ningun español podrá ser- détedido ni pre­

so sino por causa de delito.»
Art. 3.° Todo detenido será puesto en libertad ó entregado á la autoridad 

judicial dentro de las 24 horas siguientes á la detención.»
Toda detención se dejará sin efecto ó elevará á prisión dentro de las 72 

horas de haber sido entregado al juez competente.»
Art. 4.° «Ningún español podrá ser preso sino en virtud de mandamiento 

de juez competente.»
Cumplimiento de estos artículos: la conducta observada con el 'Conde de 

Cheste en el día en que e! Regente ju ra  la Constitución. El Conde es un pai­
sano y un ciudadano español.

Art. 8.° de la Constitución. «Todo ^uto de prisión será motivado. Cuando 
carezca de este requisito, la persona que hubiere sido presa y cuya prisión 
no se hubiese ratificado dentro del plazo señalado en el art. 4.° tendrá de­
recho á reclamar del Juez que hubiese dictado el auto una indemnización 
proporcionada al daño causado pero nunca inferior á 500 pesetas.

Los agentes de la A utoridad pública estarán asimismo sugetbs á la in - 
emnízacion que regule el Juez CUANDO RECIBAN EN PRISION A CUAL­

QUIERA PERSONA SIN MANDAMIENTO en q%ie se inserte el auto mo­
tivado, 0 CUANDO LA RETENGAN SIN QUE DICHO AUTO HAYA SI- 
DO|RATIFICADO DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL.»

Traslado al Gobernaidor, Alcaide ó Gefe del Castillo ó prisión de Cádiz ó 
de cualquier otro punto donde sea constituido el Sr. Conde de Cheste. Ve­
remos á quien obedece sí á la Constitución ó al Ministro de la Guerra.

Art. 10 de la Constitución. «Tendrá asimismo derecho a indemnización 
todo detenido que dentro del término señalado en el art. 3.° no haya sido 
entregado á la autoridad judicial.»

Suponemos le tendrá presente el Sr. Conde de Cheste.

Mi General, ha reparado V, E. que le saluda un caballero oficial del ejer­
cito español?

La ordenanza, cuando no fuera la educación, creo que obliga á  V. E. á 
contestar.

Ciudadano, Y. se equívoca. Un General republicano, puecje • prescindir 
de la ordenanza y de la educación. . ,

Art. 11. «No podrán crearse Tribunales extraordinarios ni comisiones es­
pecíales para conocer de ningún delito.»

No dudamos lo tem'irá presente el Gobierno en el caso de imputar alguno 
al Sr. C^nde de Cheste.

ULTIMA HORA.

. Hemos oído que el Sr. Zorrilla e.stá tan inapetente l;iace .diag que no lleva 
el boc(ido (i la boca.
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